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APRUEBA ANEXO DE CONTRATO A HONO~OS 
DE DON FRANCISCO MEDINA RAMOS. 
INDEPENDENCIA, 2 7 0 C T Z015 

DECRETO ALCALDICIQ J'13 8 7/2015.-

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El Memorándum 
N°111, de 21 de Octubre de 2015, del Administrador Municipal, del Administrador 
Municipal, el Decreto Exento N° 2797, de 04 de agosto de 2014, que aprueba 
reglamento sobre delegación de atribuciones y firmas, El anexo de contrato a 
honorarios, suscrito entre la Municipalidad de Independencia suscrito con don 
Francisco Medina Ramos, suscritos con fecha 22 de octubre de 2015; lo dispuesto 
en el articulo 4° de la Ley N°18.883; y en uso de las facultades que me confiere la 
Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

DECRETO: 

1.- APRUÉBASE el anexo de contrato a Honorarios, 
suscrito el 22 de octubre de 2015, entre la Municipalidad de Independencia y don 
Francisco Medina Ramos, el cual modifica la cláusula tercera, que dice relación 
con la suma mensual, quedando está en el siguiente tenor: Como contrapartida a 
la prestación de servicios personales, la Municipalidad de Independencia pagará al 
prestador de servicios especificado precedentemente, una suma mensual de 
$448.694.-(cuatrocientos cuarenta y ocho mil seiscientos noventa y cuatro pesos) 
impuesto incluido, las que serán pagadas el último día hábil de cada mes, a contar 
del 01 de Octubre de 2015. 

2.- EN LO NO MODIFICADO, rige íntegramente el 
contrato de fecha 05 de enero de 2015, suscrito entre la Municipalidad de 
Independencia y don Francisco Medina Ramos, aprobado por Decreto Alcaldicio 
N°95, de fecha 16 de enero de 2015. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, REGISTRESE y 
TRANSCRÍBASE a las Direcciones que correspondan e interesada y, hecho, 
ARCHÍVESE. 

Por Orden del Alcalde., 
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